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Santiago de Cali, 22 de septiembre de 2021 
 

Como quiera que la parte demandante y la parte demandada solicitaron el 
levantamiento del embargo decretado dentro del divorcio y no existiendo embargo de 
bienes que llegaren a desembargarse, se levantará la medida cautelar existente; por 
lo expuesto, se DISPONE: 

 
PRIMERO: Levantar el embargo del inmueble con matrícula inmobiliaria No. 

370-339430 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Cali. Líbrese el respectivo 
oficio.  

 
SEGUNDO: Reconocer a la Dra. ALBA MILENA CEBALLOS DE LINCE 

identificada con C.C 31.259.080 y T.P 30.646, como apoderada de la señora GINA 
MARÍA CÁRDENAS, en los términos y para los fines del poder allegado. 

 
NOTIFÍQUESE  
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